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T e lé fo n o  núm . 2.649«

VENTA DE EJEMPLARES; 
M inisterio  d e  la  Q o b e rn a c ló n , p la n ta  b ^ a .  

N úm ero  su e lto , 0,60*

G A C E T A  DE  M A D R I D
...V

S U M A R I O

Fnrte •flelal.

Presidencia del Consejo de Ministros:
JSm I decreto (rectiftcado) nombrando Go- 

bernador civil de la provincia de León á 
D, José Corral y Larre.

Ministerio de la Gobernaoidn:
Beal decreto nombrando Vocal del Beal 

Consejo de Sanidad á D. Antonio Muño& 
y Sánchez.

Administración Central:
F omento.—Dirección General de Agri

cultura, Industria y Comercio.—Mon

tes.—Aprobando los presupuestos que se 
citan para atender á los gastos de los 
servicios que se mencionan.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Concediendo á la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona un cré
dito de 39.604,73 pesetas para que se eje
cuten por el sistema de Administración 
las obras de reparación de la carretera 
de Tarragona á la de Alcocer á Santa 
Cruz de Calafell, provincia de Tarra
gona.

A n e x o  1.°— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .—Su b a s t a s .--Ad m in is t r a - 
ciÓN Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s . 
S a n t o r a l .—E s pe c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d Is 
t ic o s  d e

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—/^ e la c ió n  del 
movimiento del personal de Jefes, Oficia'- 
les y aspirantes á Oficial, habido durante 
el mes de Enero último.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico. — Estado de los nacimientos^ 
matrimonios y defunciones ocurridos en 
las capitales de provincia de España 
en el mes de Octubre del año próxima 
pasado.

Idem de las defunciones clasificadai por 
sus camas ocurridas en las ídem id, 
durante el mes de Octubre del año an
terior.

F o m e n t o .—Continuación del escalafón de 
los funcionarios de Administración civil, 
activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio.

PARTE OFICIAL

n m i c u  >Ei cow o le nmsTBos
B. M. el Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  D.®̂ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

Habiéndose cometido un error de co
pia en la publicación del Real decreto 
nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de León, se inserta de nuevo, de
bidamente rectificado.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de León á D. José Corral 
y Larre.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Casakjas.
 —

MÍSíSTEIIIO ^ I A  eOBEMACIÓS
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Vocal del Real Con
sejo de Sanidad, en la vacante producida

por fallecimiento de D. Juan Manuel Ma- 
riani, á D. Antonio Muñoz y Sánchez, 
como comprendido en el artículo 4.®, 
apartado 5.®, letra a, de la Instrucción 
general de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

FtmaHdo HtrÍBO.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO O - FOM ENTO

Bireccién Oeneral de Agricnlta- 
ra. Industria y Comercio.

M O N T E S  
Examinado el presupuesto elevado á 

este Ministerio por la Inspección de repo
blaciones forestales y piscícolas para 
atender á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados en las cuencas de los 
ríos Huecha y Queiles (Sierra de Mon? 
cayo) y del río Aragón, que están á cargo 
de la sexta División hidrológico-forestal, 
así como el que ha formulado el Inge
niero Jefe de la misma, que asciende á la 
cantidad de 248.362,27 pesetas.

Considerando que para amoldar las 
partidas de este presupuesto á los recur
sos de que se puede disponer con arreglo 
al crédito concedido para esta clase de tra
bajos en el presupuesto del Ministerio, ha 
sido preciso introducir en las mismas 
importante» redacciones, quedando dota

das convenientemente para atender á los 
más importantes trabajos de repoblación 
y corrección y á los de conservación de 
de los ya ejecutados en años anteriores, 
así como á la vigilancia, que por tenerse 
que extender á mayor número de montes 
á causa de haber pasado en el año 1909 á 
deperder de la División varios de las pro
vincias de Zaragoza y Huesca, ha tenido 
que aplicarse una partida mayor que la 
destinada á igual fin en el año último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por la cantidad de 
35.500 pesetas para atender á los men
cionados servicios dependientes de la 
sexta División hidrológico-forestal y para 
el corriente año económico, cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 6.", artículo 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 31 del mismo, relativo á «Servi
cio de repoblaciones hidrológico-foresta- 
les y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la expresada División se han de soli
citar los oportunos libramientos de fon
dos y justificarse su inversión en la for
ma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, C. Groiaard.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspeción de repo
blaciones forestales y piscícolas y f urmu- 
lado por el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División hidrológico-forestal, para atwi*
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der á los^ gastos que düfante el actual 
año económico hañ de ocasionar los tra
bajos proyectados paralas Secciones pri
mera de la iona alta de la Cuenca del Lo- 
zoya, priíiiera y segunda de la zona Cen
tral y primera de la zona inferior Ó de 
las turbias:

Considerando que la cantidad á que 
asciende dicho presupuesto, es próxima- 
iiienle igual á la concedida en el ejerci
cio anterior, y que la propuesta está 
ajustada á las vigentes instrucciones de 
servicio, estando debidamente justifica
das todas las partidas que en la misma 
ñguran y se consideran indispensables y 
necesarios, tanto los que se refieren á tra
bajos forestales, de corrección y auxilia
res, como los correspondientes á gastos 
generales,

S. M. el Eey (q. D. g.), de conformidad 
©on lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de pe* 
setas 72.214,80 para atender á los mencio
nados servicios, dependientes de la cuar
ta División hidrológico forestal y para el 
corriente año económico; cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 6.®, artículo 4.̂  ̂ del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 31 del mismo, relativo á «Servi
cio de repoblaciones hidrológico foresta
les y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los oportunos libramientos de fon
dos y justificarse su inversión en la for
ma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.==E1 
Director general, 0. Groizard.
Señor (Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta, que por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su \ 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe de j 
la mencionada División se ha de solici
tar los oportunos libramientos de fondos 
y justificarse su inversión en la forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 19I0.-=E1  ̂
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la inspección de repo
blaciones forestales y piscícolas para aten
der á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados paralas dunas deGuar- 
damar y Elche, y los correspondientes 
al depósito de semillas, servicios que es
tán á cargo de la tercera División hidro- 
lógico-forestal, así como el que ha formu
lado el Ingeniero Jefe de la misma, que 
asciende á la cantidad de 51.236,50 pe
setas:

Considerando que si bien la propuesta 
de la expresada Jefatura se halla ajusta
da á lo que previenen las vigentes ins
trucciones de servicio, como quiera que 
el crédito consignado en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento ^ara la ejecu
ción de trabajos hidrológico-forestales 
no permite la aprobación de aquélla por 
el total de su importe, ha habido necesi
dad de ii;it reducir en algunas partidas 
una pequeña reducción; atendiendo tam
bién á que no queden desatendidos los 
servicios á que están destinadas,

S. M. el Key (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de 
47.311,55 pesetas, para atender á los men- 
ciooados servicios dependientes de la ter
cera División hidrológico-forestal y para 
el corriente año económico; cuyo gasto 
se aplicará al ca^pítulo 6."̂ ; artículo 4. del 
pre&upüestó yi¿ente de este Ministerio, y 
cfeMáceptoSl delMUl^niÓ, tetótiyo á «8er- 
vibib de répoblUcibiaes hidi^dgico-fores-

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de repo
blaciones forestales y piscícolas con des
tino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados en la Sección del Re- 
gajillo de Canales y primeras Secciones 
de las Cuencas de los ríos Albaida y Ma
gro que están á cargo de la segunda Di
visión hidrológico-forestal, así como el 
que ha formula-io el Ingeniero Jefe de la 
misma para los citados servicios, que 
asciende á la can tid ad  de 226.359,64 
pesetas.

Considerando que ha sido necesario 
reducir la indicada propuesta, por cuan
to el crédito asignado p¿ira la ejecución 
de esta clase de trabajos por el Concepto 
31 del capítulo 6,®, artículo 4.® del presu
puesto vigente de este Ministerio, no per
mite la concesión de la cantidad solicitada 
por la expresada división, y que la indi
cada reducción se ha introducido princi
palmente en aquellas partidas cuya in
versión no se juzga por ahora indispen
sable para la prosecución de los traba
jos, como son, entre otros, los que se re
fieren á expropiaciones en la Sección del 
Regajillo de Canales que se ha dismi
nuido ajüstándolo á lo necesario para la 
expropiación de fincas de propiedad par
ticular en el perímetro III; y

Considerando que con la cantidad á 
que queda reducido por la Inspección el 
presupuesto de que se trata quedan con
venientemente dotados todos los gastos 
que se refieren á trabajos de repobla
ción y corrección, como preferentes, así 
como los trabajos auxiliares, sin dejar de 
atenderse los correspondientes á gastos 
generales y muy principalmente lo que 
concierne á la conservación de lo eje
cutado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de 
93.000 pesetas para atender á los men
cionados servicios, dependientes de la 
segunda División hidrológico-forestal y 
para el corriente año económico; btiyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.® artí
culo 4.®' del presupuesto vigente de este 
Ministerio y concepto 31 del mismo, re
lativo á «Servicio de repoblaciones hidro
lógico-forestales y piscícolas», debiendo 
teneVse en cuenta que por trataVsé de 
servicios que no deben ser Objeto de con
tráte, dada su naturaleza, se han dé véri- 
flcar por administración, y que por el 
ingeniero Jefe de la mencionada Divi
sión só ha de solicitar iós oportunos li- 
bramientos de fondOs y justificarse su 
inversipií en lá forma establ^iáa.

Dp otden d d  señor MinístJro ip oomu- 
á V-8. para su conocimiento y de- 

rdás efectos. Dios guarde á V, S. muchos

años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.=—El 
Director generál, G. Groizard.

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de re
poblaciones forestales y piscícolas, con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ser necesarios 
para el Depósito Central de semillas á 
cargo de la misma:

Considerando que la consignación es 
igual á la del año anterior y su distribu
ción la misma, y que las partidas que 
componen el presupuesto están debida
mente justificadas, tanto por el mayor 
impulso que se viene dando á los traba
jos que practican las Divisiones hidroló
gico-forestales, como por la necesidad de 
atender á los pedidos de semillas, cada 
vez más numerosos, que formulan las 
Corporaciones, entidades y particulares, 

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcció)j Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por su total importe 
de 15.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 6.®, artículo 4.® del presu
puesto vigente de este Ministerio y con
cepto 31 del mismo, relativo á Servicio 
de repoblaciones hidrológico-forestales 
y piscícolas, debiendo tenerse en cuenta 
que por tratarse de un servicio que por 
su naturaleza no puedo ser objeto de 
contrata, se ha de verificar por adminis
tración, y que so han de solicitar los opor
tunos pedidos de fondos y justificar la 
inversión de éstos por Ja Inspección men
cionada, en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 19I0.=E1 
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de re
poblaciones forestales y piscícolas y for
mulado por el Ingeniero Jefe de la sép
tima División hidrológico-forestal para 
atender á los gastos que durante el ac
tual año económico han de ocasionar los 
trabajos proyectados en las primeras Sec
ciones de las cuencas de los ríos Qja é 
Iregua, que están á cargo de dicha Divi
sión:

Considerando quQ dicha propuesta se 
halla ajustada á las vigentes instruccio
nes de servicio; y que están debldándélite 
justificadas las cantidades que en la mis
ma figuran, consignándose las que se 
juzgan indispensables para la pr^ecu- 
ción de los trabajos y la adquisicipn de 
cuantos antecedentes se necesiten para la 
redacción dé < las Memorias y continua
ción del levantamiento de los plahoé de 
las primeras Secciones de dichas Cuencas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con 1® propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien a p ro b a r  el 
mencionado presupuesto por la cantidad 
de 20.951,45 pesetas para atender á loa 
mencionados servicioé dependientes de 
la séptima División hidrológico-forestal 
y para el corriente año económico; cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.®, artículo
4.® del presupuesto vigente de este Minis
terio y concepto 31 del piismo, relativo á 
«Servicio de repoblaciofte^ hidxológioo- 
f ores tales y piscácolaS», debiendo'teñqjrse 
en cuenta, w o  por tra^ráe dé eé¡rvicÍDs 
que no deben ser objete de otótrato,
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dada su naturaleza, se han de verificar 
por administración, y que por el Inge
niero Jefe de la expresada División se ha 
de solicitar los oportunos libramientos 
de fondos y justificarse su inversión en 
la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 17 de Febrero de 1910.— 
El Director general, C. Groizard,
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha ele
vado á este Ministerio la Inspección de 
repoblaciones forestales y piscícolas para 
atender á los gastos de la Piscifactoría 
del Monasterio de Piedra, durante el co
rriente año eeonómico ó importante la 
cantidad de 20.782,25 pesetas; y teniendo 
en consideración que las diferentes par
tidas del mismo están justificadas y son 
suficientes para todas las atenciones re
lativas al sostenimiento de la Piscifac
toría, pago del arrendamiento y demás 
servicios concernientes á la misma;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha resuelto aprobar el mencio
nado presupuesto por su total importe 
de 20.782,25 pesetas, cuyo gasto se apli
cará al capítulo 6.®, artículo 4.̂  del presu
puesto vigente de este Ministerio y con
cepto 35 del mismo referente á «Repobla
ciones piscícolas»; debiendo solicitarse 
los libramientos de fondos corno en años 
anteriores y en la forma establecida y 
justificarse su  inversión debidamente, 
ejecutándose los servicios por adminis
tración, toda vez que por su índole espe
cial no pueden ser objeto de subasta.

De orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.—El 
Director general, C. Groizard.
Sr. Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á ios 
gastos que ocasione durante el corriente 
ejercicio económico, la vigilancia y repo
blación de varios ríos de la Península, y 
que se refiere á los ríos Navia, Piloña y 
Somiedo, de Asturias; río Adaja, en la 
provincia de Avila; río Alagón, en la de 
Cáceres; río Guadiana, en la de Badaj oz; 
ríos de la provincia de Guipúzcoa; río 
Esla, en la de León; río Ebro, en la de 
Logroño; río Lozoya, en la de Madrid; río 
Lérez, en la de Pontevedra; río Miño, en 
las de Lugo, Orense y Pontevedra; y río 
Asón, en la de Santander;

Considerando que están justificadas las 
partidas que componen este presupuesto 
por la necesidad de que se eviten los da
ños que se cometen continuamente en 
los ríos con la explotación abusiva de su 
pesca, favoreciéndose también de este 
modo su repoblacign piscícola,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esta Dilección Ge- 
n» ral ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 17.972,50 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítu 
lo 6.*̂ , artículo 4.” del presupuesto vigen
te de este Ministerio y concepto 36 del 
mismo, relativo á Repoblaciones piscíco
las, debiendo tenerse en cuenta que por 
tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de contrata, dada su naturaleza, 
se han de verificar por Administración; 
y que por la Inspección mencionada se

ha de solicitar los oportunos libramien
tos de fondos y justificarse su inversión 
en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910.^ 
El Director general, C. Groizard.
Señor. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Bireeción General de Obras Pd- 
I blieas.
I C A RRETERAS.— CONSBKVAOIÓN
I Y REPARACIÓN

 ̂ Siendo de urgente necesidad el empleo 
de los materiales acopiados por contrata 
en la reparación de la carretera de Tarra
gona á la de Alcover á Santa Cruz de Ca- 
lafell, provincia de Tarragona, siendo 
igualmente necesario que se ejecuten las 
obras de tierra, fábrica y accesorios, apro
badas en 12 de Febrero de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido conceder á la Jefatu
ra de Tarragona un crédito de 39.604,73 
pesetas, importe del presupuesto apro
bado en dicha focha, para que desde 
luego se ejecuten las expresadas obras 
por el sistema de Administración y con 
cargo al capítulo 10, art. 2.®, concepto 2.® 
del presupuesto vigent .

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1910.=E1 Direc
tor general, P, Q.. J. Llovera.
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio,

MADRID.— Est. TIp. “Sucesores de Rivadeneyra"—Paseo de San Vicente, núm. 20*




